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Se .ssiscríBse á este, periódico 
en 8a imprenta y librería de 
VILL.MWKVA. , a*laza Mayor 
miniei'O 3. á S rs. :i3 me.*, 88 
por trimestre y Sí? por un año

S.<>* arlículo* , avisos y re 
clamaei»:ieN se dirigirá» á Ia 
Etedaccion establecida en la 
misma isaiprenia, E’raucos do 
porte, sin cuyo requisito uo so 
reeibir.ia».

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

AUTiCULO DE OI ICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora v s»i Real 
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular núm. 3iy.
En un Espediente instruido por el z\yuntamiento de 

la junta de Oteo en conformidad á lo mandado en la 
Real Instrucción 20 de diciembre de 1847. ven nombre 
V representación de los pueblos de Vesrolides y V i- 
ílavasil comprendidos en su juriidiccion , se jusliíka que 
por efecto del pedrisco que sufrieron los campos de aque
llos enil dia 12 de julio pasado, lian perdido el primero 
mas de las dos terceras partes de su cosecha, importantes 
2 252 ,- rs. y el segundo.otras dos terceras parles (i sean 
1 5,906 á una suma 18, 1 58: solicitado el per don de la 
cmil ribui ion territorial cu la parte que le corresponda, se 
liare saber á todos los A) untamientos de la piosimia que 
si algo tuviesen que esponer en contra de la pr tensión de 
la Junta de Oleo, lo mauilieslctl á este Gobierno cu <1 
termino de doce dias, bajo la inlelig'iici.i que la parté ele 
cotili’ibucie n que se perdone debe s.r Mili. fecha con mi 
lomlo supletorio ) el de los demás pueblos de la provincia. 
Burgos 1 4 de agosto de 1 85o. = Dionisio fiainza.

Otra núm. 820.
Por el "Ministerio de II telenda se me ha comitia a lo la Real órden circu

ían sl«juivnl<-:
La ili-tiid se ha servido, espedir <»’ Redi decretó que signe:
'11.iniin.lt» jen consideración lo que me ha cspuiilu • ! Ministro de Ilácioh- 

da , y «le coiifúi iiHilad cotí el parece det C-AiSdjo de Al iu.5. rus ., vengo <.n dc- 
cr.tiUiy lo s.i^uicntu

Arlículo I ° Las matrículas y repartimientos de la Contribución industrial 
y do Comercio, se formarán con sujeción á las tarifas adjuntas y con arre
glo á la reforma de los artículos 6.°, 7.°, 24 y 47 del Real decreto de 5 do 
setiembre de*4817, que también acompañan , á fin de que puedan regir des
de 4 ° do enero do 1851 , haciéndose en los demas af ílenlos de dicho decreto 
las modificaciones ó aclaraciones necesarias pura la mayor facilidad en la eje
cución del presente, y para que oslen en arm< nía" con la actual organización 
administrativa.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las Coi tes en la inmediata ,legislatura 
de oslas reformas partí su aprobación ó resolución que estimen conveniente.

Dado en Palacio á primero de julio de mil ochocientos cioern uta --Está 
rubricado déla Real mano.--El Ministro de Hacienda, Juan Bravo Alurillo.

L-is disposiciones de la ley del Subsidio , que con las modificadores ex
presadas en el Id al decreo que antecede deben observarse para la for
mación de las matriculas que han de regir desde 4.° de eneio de 4851, 

son. las que siguen:

Articulo ILa contribución que con el nombre de Subsidio industrial y 
de Cqnierc'jO se estableció por la ley de 25 do mayo do 1845, se cxigiiá con 
arreglo á las disposiciones siguivnl s

Art. 2.° Está sujeto «I pago de esta contribución todo español ó estrnn- 
goro «¡ne..ejerza en la Península é Islas adyacentes cualquiera industria, co
mercio , profesión , arle ú oficio no comprendido cu las csenoioiics que se es * 
presarán mas adelante.

Art. 5 11 Li Contribución industrial se compone de derechos establecidos 
sobre la, b:se de población, y fitendidus las ventajas pai tit ulares i'e alguna» 
de estas para Lis industrias y profesiones comprendidas en la Tarifa adjunta 
con el número I.*1: y en general sin consideración é la población, para las 
comprendidas cu las Tarifas también oc'jiintas , numeres 2.a. y 5.°

Eslos derechos podrán ser recargados cotí eanliúadc s adicionales para 
atender á gastos generales, provinciales ó locales de* interés común.

Los ¡fastos propios d.e los Tribunales y Juntas especiales de* Comercia 
serán costeados por-los individuos de* las clases comerciales comprándolas en 
las matriculas de los distrito^ de la jurisdicción de los primeros, formándose 
presupuesto de su importe, y distribuyéndose este proporcinrialmenle por me
dii de recargo subre las cuotas de dichos individjius, previa la aprobatien 
del Gobierno

Sobre las cuelas de esta contribución so exigirá el seis por ciento para 
cubrir los gastos de formación de matriculas y de cobranza.

Art. 4 v Se declaran Otenlos de esta contribución los individuos compren
didos en la Tabla adjunta con el rumoro 4.°

A:t. 5.a Las industrias , comercio , profesiones, arles ú oficios no comprendi
dos en las Tarifas ni en la 'Labia de csenciones , págaión el derecho que por 
analogía con otras industrias ó profesiones les corresponda.

Esta determinación, se tomará provisionalmente por el Gobernador enca
da provincia , oído el diclámen de tres ó < ¡neo individuos de las profesiones 
análogas, y el del Administrador de la contribución.

La resolución definitiva corresponde al Gobierno, mientras no sean es
tas clasificaciones comprendidas en una ley

Art G.° La clasificación de poblaciones se haré desde luego por el íillimu 
censo formado , tomando como base de su Vecindario la publacion dil casco 
del pueblo y la que se encuentre diseminada dentro d. I termino municipal, ¡i 
menor distancia que la de dos mil varos castellanas, contadas desde la ulti
ma casa dvl mismo casco del puablo por el camino o senda practicable iras

Los establecimientos situados á mayor distancia de Jos mil varas dr| 
pueblo solo estarán sujetos al derecho mínimo fijado 4 las respectivas ela-.c» 
en orpiellos que tengan de quinientos vecinos abajo.



Las cLisifi.-aemn -> podrán rectificarse á instancia de la Administración 
¿ de los pueblos, ej • '.itán lose las operaciones por agentes do la misma, con 
asistencia de los individuos de los Ai untamientos que estos elijan , y sus re
sultados serán sometidos ¡i la aprobación del Gobierno.

En el caso de q iu la rectificación haga subir á un pueblo de una clase 
inferiora otra super.<>r, el aumento del derecho solo se exigirá desde I ° do 
enero del año inme liato al en que se haya hecho por el-Gobierno la corres
pondiente declaración, si esta hubiese tenido lugar antes del l.° de no
viembre.

Si la declaración es posterior, el aumento del derecho se exigirá, no 
desdo l.° de enero del año mas proximo, sinodal siguiente.

Este mismo orden se observará para la baja del derecho cuando los 
pueblos hayan de descender de clase.

Art. 7.° El individuo que se ocupe por sí ó por sus dependientes en dos 
ó mas industrias , profesiones , artes ú oficios de los que se espresan en la 
Tarifa níun. A , contribuirá con la cuota que á cada una corresponda aun
que las ejerza en un mismo edificio.

El que en un solo edificio tonga dos ó mas tiendas separadas con puer
tas abiertas para la venta al público, aunque se comuniquen por el interior 
del edificio, queda sujeto al pago de las cuotas que habrán de imponéis» le, 
cómo si las tiendas estuviesen establecidas en distintos locales.

El que se inscriba en la matricula como almacenista en la Tarifa I." ó 
como comerciante de los comprendidos en la 2», no está obligado al pago de 
dos ó mas cuotas por los diferentes depósitos ó almacenes separados en que 
conserve los granos, caldos, géneros o efectos de su comercio, con tal de que 
no so hallen abiertos pira la venta al público. Si lo estuvieren deberá satis 
facer independientemente la cuota que corresponda á cada.Uno p>r vi comer
cio ó espt mi ación que ejerza en ellos

A los individuos que dentro de un mismo almacén ó tienda vendan .gé
neros, frutos ó efectos pertenecientes á dos ó mas industrias de las compren
didas en las ocho elases que abraza la expresada Tarifa , se íes impondrá 
solamente la cuota mayor respectiva á la clase mas alta de las que constitu
yan su comercio , si bien los peritos lomarán en cu uta al hacer el reparto ó 
catcgorizncion gremial lodos los productos que obtenga el interesa.lo en su es • 
tablecimienlo

Los derechos que se fijan á las industrias comprendidas en Tarifa núme
ro 2.°, so exigirán par sepai ado aun cuando so ejerzan diferentes cu un mis
mo local , ó j ntameele con las de'las otras dos Tai‘.fas.

Lo mismo so ejecutará respecto de los señalados á las industrias de la 
Tarifa iiimi ro 5.“

Quedan si.i embargo esenpln'.dos los ' fabricant s de pagar cuota por la 
venta do l-s productos de sus establecimientos, aunque lo verifiquen en local" 
separado de líos, si'mpre que este se halle situado en la misma población, 
y los ve.ula i por mayor. Si los vendiesen al pormenor serán considerados 
como me caderes , y satisfarán la cuota que marca a esta clase la Tarifa nú
mero l.° independientemente de' la que señala la del número 5.° á ¡as má
quinas y autelactos.

Art. 8.° Las sociedades ó compañía» anónimas que tengan por objeto al
guna negociación industrial ó mercantil pagarán el derecho ó cuota que A su 
clase corresponda , sin perjuicio de que paguen los socios ó accionistas la se
ñalada ú la industria que individui.linente ejerzan.

Art 9.Q La misma disposición regirá raspéelo á las sociedades é compa
ñías en nombre colectivo á fin deque por parte.de estas solo se contribuía 
con el derecho ó cuota integra correspondiente á la industria o comercio que 
sea objeto de la asociación.

Art. 10. Las compañías ,ó empresas comprendidas en la tarifa número 2.a 
que tengan establecimientos ó dependencias en diferentes puntos pagarán solo 
en el do la residencia do su dirección central el derecho que les correspónda.

El pago de este derecho no releva á los corresponsales ó comisionistas 
do las mismas compañías ó empresas del que les corresponda satisfacer por 
su industria particular.

Art. II. Guarnió las sociedades ó compañías, así anónimas como en nom
bro colectivo y en comandita, ejerzan á la vez en diferentes pueblos ó en dis
tintos local, s de uno Solo negociaciones mercantiles ó industriales de las com
prendidas ea las l'arifis números l.° y 3.°, quedarán sujetas ú la disposi
ción del articulo 7°. lo mismo que si también las ejerciesen al propio tiem
po de Lis roiit -nidas en la Tarifa número 2°

Art 12. Esta contribución se exigirá en general por plazos de trimestres 
bajó las reglas do cob'-nnz.i y apremio establecidas ó que se establezcan para 
las driuas conté.b clones directas;

Pagará:! p ir pi.tz.d de seis meses y en el segundo mes del mismo semes
tre , los uie c-ideres , tr.ijí'.ieros y tratantes quo hubitualmcnle corren las fe
rias y moteados , y dem'as (pie vendan en ambulancia , aunque m el pul
ido de >u <l..micilio o en otros fugan tiendas o puestos lijos de venta, y p» r 
los cu.ib*i ésten l.-.ml ien sup los á pagar p,-r separado las cuotas que l.s cor
respondan por e;li- eoúc-pto.

Art 15, N> se cx'jirá el pago de la contribución p^r el trimestre dentro 
del cual se de principio al ejercicio de una industria, profesión , arte ú ofi
cio, asi c iin¡> la.npno los c.mlribuventes t ndrán opciun á reintegro de la 
cantidad que hayan anticipado por el trimestre ó semestre en que cesen en 
aquellas De esta regla general se esceplúan las industrias á que se impono 
cuota fija por u • tiempo determinado.

Art < To o el que hiibiere do dar principio á una industria , comer
cio, profesión, arle ú oficio de los sujetos á esta contribución, está obligado 
á presentar pr viamente á la Administración en las capitales de provincia y 
cabezas de purli lo , y en los demás pueblos al Alcalde, uaa declaración fir
mada y duplica la en que se es prese :

4.° S i nombre y domicilio.
- 2n Industria o profesión que va á ejercer.

Y 5° Si ya fuese contribuyente, su clase, domicilio y cuota que pague, 
con distinción de conceptos.

Uno «le los dos ejemplares de esta declaración será devuelto al ioteresa- 
do con nota firmada por el Gefé de la Administración , ó por el Alcalde en 
su caso, con espresion de h fecha en que el otro'ha sido presentado.

Art. la. Las Autoridades do cualquiera clase están obligadas á disponer 
que se manifiesten á la Administración los espedientes de contratos celebra- 
dos-v parle en que se hayan cumplido por los contribuyentes, cuyas cuotas 
consisten en uu lauto por ciento del inquirió de aquellos , asi como también 

cualesquiera otros documentos quo la misma Administración exija para com
probar la esáctilud del hecho que interese á la Uacicmla pública , teniendo 
presente ademas que no deben devolverse ni cancelarse las fianzas que se for
malicen por tales conceptos , sin q'ne previamente acrediten los interesados el 
pago de la contribución industrial que hubieren devengado por ellos.

Art. 1G. Para cada población se formará una mnliiciila general en que 
se comprendan las particulares de lodos los individuos sujetos á la contribu
ción industrial, con distinción de Tarifa y clases.

Será cargo de la Administración formar por si las de las capitales de 
provincia y cabezas de partido administrativo, asi como de los Alcaldes las 
de lodos los demas pueblos.

Los trabajos necesarios para llevar á efecto la formación de las matrícu
las anuales empezarán desde l.° de noviembre, v estarán concluidos antes 
del lo de enero del año en que han de regir.

Art. 17. En cada población todos los iudividuos que ejerzan una misma 
misma industria, comercio, profesión, arfe ú oficio de los comprendidos en 
la Tarifa número l.°, formarán gremio ó colegio para el pago de la Contri
bución industrial.

También le formarán los comprendidos en la primera parte de las dos 
quo abraza cada una de las 'Tarifas números 2.° y 3.°, quedando el Gobier
no facultado para hacer ostensiva osla medida á cualesquiera otras industrias 
de las mismas Tarifas.

Art. 18. De cada gremio ó colegio habrá un registro en que oslaran obli
gados á inscribirse .todos sus individuos aeluales , y sucesivamente los domas 
que hayan de ejercer la mismo industria ó profesión antes de ihir principio 
á ella

Estos registros so llevarán por la Administración en las capitales de pro
vincia y en las cabezas de partido, y por los Alcaldes en los domas pueblos.

Art. 19. Se pmhrbe ejercer la industria ú oficio de. cada gremio á perso
na alguna que no se halle matriculada on él, y comprendida de consiguiente 
en los registros ospresados en el articulo que antecede;

Art. 20. Cuando un individuo de cualquiera gremio ó colegio haya de ce
sar en el ejercicio de su industria ó profesión , ó trasladar su residencia á 
otro pmblo, lo avisará con un mes de anticipación á la Administración, ó 
al Alcalde en su caso, para que se haga la correspondiente anotación en el 
registro en que se halle inscripto.

Art. 21. Cada gremio ó colegio elegirá anualmcnte.de entre sus individuo» 
uno, dos ó tres Síndicos que les represente en los casos en que sea necesario 
ante la Administración ó x*l Alcalde.

Art. 22. Se dividirá en categorías cada gremio ó colegio , según el núme
ro de sus individuos y las diferencias notables que haya en las utilidades quo 
respectivamente obtengan del ejercicio de su industria ó profesión.

Para la formación de estas categorías, la Administración en las capita
les de provincia y cabezas de partido , y el Alcalde en los demas pueblos, 
nombrará para cada año dos, tres, ó cuando mas cinco individuos de cada 
gremio , que en calidad de clasificadores desempeñarán aquel cargo en un tér
mino que no cscederá de quince dias.

Art. 25. El cargo de clasificador es gratuito y obligatorio, y únicamcnta 
escusablo por las mismas causas que lo os el de périlos repartidores en la Con
tribución territorial , con igual responsabilidad que la impuesta á estos.

Art. 24. Los clasificadores distribuirán por categorías el cargo formado 
al gremio respectivo , y señalarán á cada individuo la cantidad que ha do 
satisfacer , siempre que ninguna escuda del quintuplo de la cuota de Tarifa, 
ni baje do la <[uinta parle da ella. En consecuencia, los individuos de cada 
gremio serán responsables colectivamente al pago de las cuotas que compon
ga su cargo: pero"como dentro del ano puede dejar alguno de pertenecer al 
gremio por fallecimiento, insolvencia ú otra causa que motive su cesación en 
el ejercicio de la industria, profesión ú oficio, en tal caso, justificado esto 
eslremo , será partida fallida para la Hacienda y descargo para aquel la quo 
resulte en prorala desde el dia de la cesación del industrial hasta el 31 do 
diciembre, tomando por base paro la liquidación la cuota de Tarifa, sin per
juicio de hacer cargo ó bonificación al gremio del déficit ó xuperavit qiu 
aparezca <uando la cuota señalada al individuo en el repartimiento fuese m/ 
yor ó menor que la de Tarifa

Loi resultados de estas liquidaciones, sean en favor ó en contra del gre
mio , se tendrán en cuenta al formarle el cargo en el año inmediato , pata 
que produzcan efecto al ejecutar el repartimiento entre los agremiados ante
ii irincnte.

Art. 25. Señaladas las.categorías y les cuotas que los individuos de cada 
una deban-satisfacer , se recargarán-sobre las mismas las cantidades adicio
nales que se hayan impuesto legalmciile.

Art. 2(5. Los Síndicos de cada gremio ó colegio citarán á todos sus indivi
duos al local que designen yen dias determinados, para que concurran á exa
minar la clasificación hecha y á reclamar p<-r los agravios que crean haber- 
s 'les inf- rido. Uno de los Síndicos presidirá estos actos , ó los cuales asistirán 
los clasificadores.

Art 27. Después de oidas las reclamaciones en un término que no coce
dera de och;i días, se atenderán las que se hallaren justas, rectificándose en 
consecu- ncia por los clasificadores la clasificación hecho , quedando en todo 
caso á los-contribuventcs el derecho de reclamar ante el Gobernador de l’a pro
vincia por lo que respecta á la capital y cabezas de partido, y ante el Al
calde y Ayuntamiento en los demás pueblos dentro de otros ocho dias, conta
dos desde el en que se hubiere cerrado la audiencia en el gremio ó colegio.

Art. 28. Contra las decisiones du los Alcaldes y Ayuntamientos podrán 
también los contribuVbntcs reclamar ante el Gobernador , haciéndolo dentro 
de otro plazo igual do ocho días, contados desde el en que aquellas les hu
bieron sido notificadas.

Ais. 29. El Gobernador resolverá sobro las reclamaciones que so le hayan 
dirigido , oyendo á la Administración , y también si lo tuviere por convcniento 
á los clasificadores ú otras personas del gremio

Art. 30. Las resoluciones del Gobecnador serán ejecutorios por el año á 
que so refieran: y si por ollas so alterase la clasificación hecha, los clasifi
cadores la rectificarán en el término do ocho dias, que podrá el Gobernador 
prorogar en caso do necesidad.

Art. 51 Cuando un gremio ó colegio no conste de mas de cinco individuos, 
serán estos convocados ante el Administrador ó el Alcalde en sü 'casi, para 
que se clasifiquen bajo su presidencia , dirimiendo los primeros en al acto lai 
cuestiones quo no resuelvan los segundos por mayoría de votos, sin perjuicie 

parte.de
anualmcnte.de


no obstontc del derecho de reclamación . de que podrán usar según Ip dispues
to en los articulos anlerieres.

Arl. 52. Los mercaderes y demas que se ocupan en la venta do géneros, 
frutos ó líquidos al pormenor pagarán las cuotas que los hayan impuesto los 
clasificadores de su gremio , aunque cu el discurso del año presenten relacio 
nos declarando haberse constituido cu comerciantes ó almacenistas, porque es
tas no han de causar erecto basta que se ejecuten los repartimientos del año 
inmediato por el nuevo gremio á que correspondan.

Arl 55 Si cualquiera de los gremios ó colegio de industrias, comercio, 
profesiones, artes ú oficios que deben agremiarse, rehusóse, dilatase ó no 
verificase la clasificación individual de categorias dentro del plazo que se les 
hubiese señalado, se autoriza en este c»su á la Administración y al Alcalde 
respectivo para que forme y lleve á efecto dicha clasificación con aprobación 
del Gobernador, quedando obligados lodos los individuos del gremio al pago 
de las cuotas designadas á cada uno.

Art. 54. Precederá también en cada año á la formación de las matriculas 
de contribuyentes de las clases no agremiadas, la presentación por los mismos 
á la Administración, ó al Alcalde en su defecto, de una declaración firmada 
y duplicada de. continuar en la clase en que se hallen comprendidos en la úl
tima matricula , espresando en otro caso las alleracioces que hayan espeúmen -

En osla misma forma presentarán los contribuyentes matriculados sus de
claraciones en los casos en que deban sufrir alteración sus cuotas.

Siempre se devolverá á los interesados uno de los ejemplares de su de
claración con la nota de quedar osla presentada , según lo dispuesto en el 
ori. 14.

Los individuos matriculados que dejaron de presentar sus declaraciones 
para la nueva matricula , será comprendidos en osla en la misma clase y con 
las m:snns cuotas que lo hayan sido en la ultima sin perjuicio de los pro- 
c.dimicn os á que contra tilos hoja lugar en el caso de deber pagar mayor 
cuota.

Art 55. Formada que sea por los Alcaldes en cada pueble. , fuera de las 
capitales de provincia y cabezas de partido administrativo, la matricula de los 
individvos sujetos á la Contribución industrial de las clases no agremiadas, 
les señalarán por medio de anuncio ó pregón el plazo de ocho días para exa
minarla y presentar sus reclamaciones, que serán oidas y resuellas por el 
Alcalde y Ayuntamiento dentro de los ocho dios siguientes, remitiendo inme
diata nenie á la Administración la matricu.a y lodos los documentos en que 
se funde.

Los contribuyentes que no se conformen con la decisión del Alcalde y 
Ayuntamiento podrán reclamar ante el Gobernador do la provincia en la 
forma que se previene en al articulo 28.

Art. 5G. Las reclamaciones que se hagan/sobre las matrículas de las refe
ridas clases no agremiadas respectivas á los pueblos-cabezas de partido admi
nistrativo , que han de formarse por los Administradores, serán oidas y re
sueltas también por los Gobernadores si les fueren presentadas en el plazo 
que marca el ajliculo anterior.

Art 57. En las capitales de provincia las reclamaciones sobre matrículas 
que forme la Administración de los contribuyentes de clases no agremiadas 
serán resueltas por el Gobernador, oyendo á una comisión que aquel Gefe 
nombrará entre los individuos de la clase en que los reclamantes hayan sido 
comprendidos, y de otras análogas.

Art. 58. En los pueblos en que no hoya individuo alguno sujeto á esta 
Contribución s? justificará el hecho con certificación del Alcalde, que esto 
mismo remitirá bajo su responsabilidad á la Administración.

Art 59. Todas las clasificaciones gremiales, asi como las matriculas que 
la Administración ó los Alcaldes han de formar de los contribuyentes no agre
miados y sujetos al pago individual de las cuotas de Tarifa , serán aprobadas 
por el Gobernador, sin cuyo requisito no tendrán efecto legal.

Art. -40. A los individuos que entren á ejercer una industria ó profesión 
de las clases agremiadas despues de oprobada la clasificación ó repartd del 
gremio , se les exigirá la mitad de la cuota de Tarifa durante el año en que 
dicha clasificación ha de regir.

Los que no pertenezcan á dichas clases agremiadas , y entren también á 
.ejercer una industria, pagarán la cuota do Tarifa mediante liquidación con 

arreglo al artículo 15.
Art. 41. En el caso de ser escluido de un gremio algún individuo á quien 

se haya comprendido en él indebidamente , Será aquel descargado do la cuota 
íntegra do la Tarifa que á dicho individuo corresponda, en los términos que 
se csprvsnn cu el artículo 24.

Art. 42. €ada gremio ó colegio podrá constituirse responsable de la co
branza y entrega en la Tesorería de las cantidades que los individuos que lo 
compongan deban satisfacer*, eligiendo entre estos., y á satisfacción de la Ad
ministración, los que deban responder inmediatamente del pago, y contra 
quienes en caso «le falla ha de dirigirse desde luego el apremio.

El cobrador del gremio será ousiliadó por las Autoridades en la misma 
forma que los dependientes <le la Administración.

Art. 45. Todo individuo que se inscriba en matricula , ya deba pertenecer 
ft la clase gremial ó no agremiada, tiene obligación de proveerse do un cer
tificado en que se es prese su industria, profesión, arte ú oficio, su domicilio 
y cuota qde deba pagar según Tarifa.

Los certificados serán espedidos por los Administradores de Contribuciones 
directas sin exigir retribución alguna. En el caso de que los interesados recla
men un duplicado ó triplicado de dicho documento, pagarán cuatro reales por 
cada ejemplar.

Los Alcaldes do los pueblos pedirán á la Administración los certificados 
que fueren necesarios para proveer de ellos a los nuevos contribuyentes, y á 
los que hayan variado de clase ó industria.

Dichos certificados son personales, y no puedan servir mas que á los in
dividuos misT.os nara quienes eslen espedidos.

Arl. 4 4. Los indiyiduos comprendidos en la Contribución industrial quo 
carezcan del certificado de matricula , no podrán ejercer su industria ó pro
fesión mientras no so provean de dicho documento , y los que lo obtengan están 
obligados á manifestarle cuando sean requeridos por una Autoridad civil ó ad
ministrativa , 6 por cualquiera empleado de los nombrados para este fim

Podrá impedirse el ejercicio de la industria ó profesión al contribuyen
te que en l.° deonero de cada año no acredito tener satisfecha la cuota quo 

lo fue impuesta en él anterior , á menos que no hubiesen sido resueltas su< re
clamaciones de agravio hechas en tiempo hábil

Art. 45. Una vez provistos los contribuyentes de sus respectivos certifica
dos de inscripción para una clase determinada dp industria , comercio, pro
fesión, arle ú oficio, estarán mientras no varien de ojia csccptuadus d«* pro
veerse de otro nuevo certificado, aunque obligados sí á presentarlo anualmen
te á la Administración ó »1 Alcalde pata qué anote en él que continúan «jer- 
cb'ndo. la misma industria ó profesión , asi como en las clases agremiadas la 
cuota que por el uño se les asigne.

(Se continuará?)

Al oscurecer del dia veinte y seis de julio anterior, 
fueron robadas diferentes personas que regresaban de la 
feria celebrada en la villa de Cuellar, y otros vecinos de 
Peuafiel , y otros puntosa un cuarto de legua de esta ul
tima villa , y en el camino que dirige á su arrabal de Al- 
deyuso por seis ó siete hombres armados y montados, 
cuyas senas y las de las caballerías, y efectos robados ade
mas de los espresados anteriormente, se han averiguado 
los siguientes.

Señas de los rolados.

Uno de ellos romo, otro bastante regordete, como de 
treinta á treinta y cinco años, un macho pelo negro de 
mas de siete cuartas de edad de dos años rozado un poco 
las manos yen las ancas, de la tarre, algo cojo, aparejo 
un albardon con tarre de seda y pechera, tres mantas ber
rendas de Patencia, una sobrejalma casi nueva, encarna
da, con cabezada jora y llena de botones dorados las correas, 
y generos de comercio. Un caballo negro de seis cuartas 
y media de alzada, seis años de edad, aparejo redondo, 
dos mantas de Falencia, cabezada regular, y diferentes 
generos de comercio. Otro caballo rojo, de siete ruarlas, 
de cinco años de edad, paticalzado, chalo , algo cojo déla 
mano derecha con aparejo de jalma, un saco y sobre jal
ma; y uno de dichos ladrones era alto, romo, y fuerte, y 
según espresó era manco.

En su vista se rciteia la orden á los alcald-s de los 
pueblos de esta provincia, destacamentos de la Gtrardia 
Civil y demas individuos de protección y seguridad pu
blica, practiquen las mas vivas diligencias en vista dichos 
malechores, caballeriasy efectos, y siendo ha bidos, re
mitan unos y otros á disposición del juzgado de primera 
instancia del referido Pcñafiel.—enmendado.=julio ante
rior.=valga.

D. Benito José Escalante, Intendente Honorario de Pro
vincia y Director de la Fabrica de Tabacos de esta Ciudad.

Hago saber: que en el dia treinta v uno de agosto 
del año actual y hora de las diez de su mañana, se dará 
principio en pnbli-a subasta al remate para surtido del 
papel que se necesite en esta fabrica en el termino de un 
año para envolver los atados de cigarros que en la mis- 
mase elaboren. I.as personas que quieran hacer postura 
acudirán al despacho de la Dirección de este establecimien
to en el dia y hora designados , que se le admitirá 
siendo arreglada al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto de la licitación, y antes en la Escri
banía del que refrenda; debiendo advertir que la fianza 
de seis mil reales que según la 8.a condición de las acorda. 
das para esta subasta de Lia prestar le persona á cuyo fa
vor quedase el remate, se reducirá al importe de treinta



resinas de marca grande y cincuenta de la regular, que no 
se pagarán al coulrali-ta hasta que haya fenecido su con>- 
tralo, según orden "de la Dirección general de rentas es- 
estancadas de siete del corriente, Santander trece de agos
to de mil ochocientos cincuenta. Benito Escalante. Por 
mandado de su Señoría. Meólas Ruperto dé Alamur.

ÁNLXCIOS OFICIALES.

El Señor Intendente Militar de este distrito medice con 
fecha 5 di l actual del la ¡pie copio.

'» El Exento Sr. Intendente general militar en 2 del 
actual me dice lo que sigue.—El dia 3o del presente rnes 
á la una de tarde tendrá lugar en la Intendencia militar 
de las Islas Canarias, y en esta general de mi cargo 
una segunda y simultanea subasta para contratar el 
suministro de utensilios al Ejercito de la demarcación 
de aquella Capitanía general desde 1.° de octubre 
proximo á fin de diciembre de 1854, con sugerido 
ai pliego general de Cotidicicom-s que estará de manifiesto 
en las Secretarias de ambas I nleutencias, y á la Real or
den de 26 de diciembre de 1846.= Lo digo á V. S. parq 
que disp'onga la publicidad de esta subasta, avisándome de 
quedar egeculado.—Tengo el honor de transcribirlo á 
V. S. esperando de su fina atención disponga su inserción 
en el Boletín oficial de la Provincia para que tenga la 
publicidad que se previene.

V se inserta en el Boleliti oficial con el propio objeto. 
Burgos g de agosto de t 85o.= Dionisio Gainza.

El Sr. Intendente militar de este distrito me dice con fe
cha 10 del actual lo (pie sigue:

» El Excmo. Sr. Intendente general militar en 8 
de! actual me dice lo que sigue —En uso de mis faculta
des he dispuesto que el dia e3 del corriente á la una de 
la larde se celebre en esta Inlendencia general, y el Mi
nisterio principal del distrito de Africa, una tercera y 
riinult inca licitación para contratar el suministro de pan 
y pienso á las tropas y caballos estantes y transeúntes en 
ta plaza de Ceuta desde 1de Octubre próximo á fin de 
Setiembre de r85i , con sujeción al pliego genera! de 
condiciones y á las Picales órdenes de 26 de Diciembre 
ile 1846 y 4 del presente mes que estarán de manifiesto 
en ambas dependencias. — Lo transcribo á V. S. á fin de 
que se sirva disponer se inset te en el Boletín oficial de la 
provincia pira que tenga la publicidad debida.

Y se anuncia en el periódico oficial con el propio 
objeto. Burgos 14 de agusto de 285o.—Dionisio Gainza.

En la Secretaría de la Co
misión provincial de instrucción primaria de esta Capi
tal se hallan los títulos de maestros correspondientes á 
los sugetos siguientes:

J). Román García Miguel, natural de Isar.
T). Casto Serrano, natural de Fuenlelcesped.
t). Manuel Martin Betflillo, natural de Sla. Cruz de 

la Salceda.
1). Zacarías Esteban y Romero, natural de Guzman.
]). Juan Pedro Arciniega, natural de Panrorbo.
i). Migue! Moreno y (¡abrejas, natura! de Zazuar.
Vi. Nicolás Alegría ‘le Quiichano, natural de Casca

jares de Butéba.

D. Juan Román y Vicario, natural de Mecerrcycs.
I). José Mayor y Arroyo, natural de Muricl de la 

Fuente.
Los interesados se presentarán en la Secretaría rnan- 

, do gusten á recoger dichos títulos, pues que la entrega 
deberá ser personal según se halla prevenido en ¡guales 
rasos. P. A. D. L. C. P. Antonio Martínez Arosla, Siio.

e Se halla vacante la escue
la de Peñaranda de Duero, cuya dotación consiste en dos- 
mil cien reales en metálico veinte fanegas de comuna, y 
casa habitación para el Maestro. Los pretendientes dirigi
rán sus solicitudes francas y documentadas á la Secretaria 
de la Comisión Provincial antes del dia 18 del próximo 
rnes de setiembre. Burgos 10 de agosto de i85o.—Dio- 
nio Gainza. Antonio Martínez Acosta Secretario.

También se halla vacante 
la escuela de Cascajares de la Sierra, cuya dotación con
siste.en 2 4' fanegas de comuña , y el producto de su huer
to. Los pretendientes dirijirán sus solicitudes en los termi
nos que arriba se espresan, y dentro del mismo termino 
señalado.

~ anuncios/ '
El que quiera tomar en 

arriendo, desde primero de octubre-próximo la Huerta, y 
Solo de la Cartuja, tratará con Eugenio Giménez, que 
habita en la Casa n.° 63 plaza mayor.
librería y Encuadernación de Calinlo doila Calle de la 

paloma n.° 4o en Burgos.

Fu dicho Establecimiento se hacen encuadernaciones 
de todas clases, hay un gran surtido de Devorionarios y 
Semanas Santas en pasta común, tafilete y terciopelo; li
bresco blanco de todos tamaños; pininas, lacres, lapice
ros, obleas, y efectos de escritorio, todo á precios suma
mente arreglados.

Por la Contaduría testa
mentaria de Don Francisco Martínez ríe Velasen, veci
no que fue de la ciudad de Burgos, se anuncian de venta 
en almoneda pública diferentes acciones de la nana de ro
bre argentífero, sita en el término de Canales, provincia 
de Logroño, que espióla la sociedad denominada del Car
men; cuyo acto tendrá lugar en dicha ciudad de Burgos, 
calle de Canlarranas, níni. 17, primera habitación, á las 
diez ríe la .mañana del dia 22 de setiembre.

||~1^Cualquiera persona que 
hubiese encontrado un perro blanco de lanas que sr < stra- 
vio el martes por la mañana lo entregará en la posada 
del Sastre donde se le dará su gratificación.

Se halla vacante la Sria. 
de Ac 11 u la mié n lo de la Merindad de Monlija dolada con 
mil doscientos rs. anuales: las personas que deseen ol te
ne t la , dirijirán sus solii il udí s ai A ) unta miento en c i ter- 
n inri de un mes.

imprenta DE VILLANUEVA-


